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Dentro del presente proceso promovido por LIGIA MARÍN GÓMEZ en contra de 

COLPENSIONES, se tiene que a través de escrito presentado el 13 de marzo del año 

en curso, el Dr. José Humberto Escobar Naranjo solicita nuevamente, autorización y 

entrega del depósito judicial que reposa dentro del presente proceso; sin embargo, se 

le reitera lo dicho por auto proferido el 18 de agosto de 2022, por el cual se resolvió en 

primera oportunidad la misma solicitud. Al revisar el expediente, este Despacho 

encuentra que el profesional del derecho que solicita el título judicial consignado, no 

es apoderado del demandante ni es parte dentro del proceso, por lo que no es posible 

acceder a la entrega de título judicial solicitada. 

 

Por otra parte, se indica que, mediante orden de pago expedida al abogado Juan 

Camilo Escobar Barrientos el 6 de marzo del año en curso, se autorizó el pago del 

título judicial consignado en el presente proceso, al acreditarse que dicho profesional 

del derecho, obra como apoderado de la parte demandante con poder vigente y 

facultad para recibir. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 
 
 
 

HAGO CONSTAR 
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